
BOLETÍN LEGAL FECHA: 2 9 / 10 / 2024 

  GERENCIA DE ASESORÍA JURÍDICA  

 

 

                                           N° 0277-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 29 de octubre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 

▪ LEY Nº 32144 

➢ Objeto: 

LEY QUE DEFINE LAS LABORES DEL BARISTA, DEL MAESTRO CHOCOLATERO Y DEL SOMMELIER. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La referida ley tiene por objeto el reconocimiento de las labores del barista, del maestro 

chocolatero y del sommelier con la finalidad de salvaguardar sus competitividades en el 

proceso gastronómico y en las actividades turísticas afines a sus labores. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN, FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338880-1  

 

▪ Decreto Supremo Nº 116-2024-PCM 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que modifica los artículos 6, 7 y 8 del Reglamento de la Ley N° 27332, Ley Marco 

de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, modificada por la 

Ley N° 28337, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• El presente decreto supremo modifica los artículos 6, 7 y 8 del Reglamento de la Ley N° 27332, 

Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, 

modificada por la Ley N° 28337, aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-PCM. 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338880-1
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGEERNCIA 

DE TESORERIA, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338880-4  

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 018-2024-MTC 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto 

Supremo N° 033-2001-MTC, para la implementación del Telepeaje. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se ha modificado la definición de “peaje” regulada en el artículo 2, el artículo 19, el artículo 20, 

el numeral 3 del artículo 327 y la infracción con código G71 del Anexo I “Cuadro de Tipificación 

de Infracciones, Sanciones, Medidas Preventivas y Control de Puntos Aplicables a las 

Infracciones al Tránsito Terrestre” del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto 

Supremo N° 033-2001-MTC. 

• Asimismo se ha incorporado la definición de “telepeaje” al artículo 2, el artículo 19-A y las 

infracciones con código M45 y M46 al Anexo I “Cuadro de Tipificación de Infracciones, 

Sanciones, Medidas Preventivas y Control de Puntos Aplicables a las Infracciones al Tránsito 

Terrestre” del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2001-

MTC. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

SUBGERENCIA DE SERENAZGO, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SUBGERENCIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y VIALIDAD.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338880-9 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338880-4
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338880-9
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▪ DECRETO SUPREMO Nº 008-2024-VIVIENDA 

➢ Objeto: 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de Protección Ambiental para proyectos vinculados 

a las actividades de Vivienda, Urbanismo, Construcción y Saneamiento, aprobado por Decreto 

Supremo N° 015-2012-VIVIENDA. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se realiza la modificación de la denominación del Subcapítulo I del Capítulo II del Título I y del 

Capítulo III del Título I del Índice, de la denominación del Subcapítulo I del Capítulo II del Título 

I, de los artículos 11 y 29, de la denominación del Capítulo III del Título I, de los artículos 31, 

32, 33, 34, 35, 36 y 81 del Reglamento de Protección Ambiental para proyectos vinculados a 

las actividades de Vivienda, Urbanismo, Construcción y Saneamiento, aprobado por el Decreto 

Supremo Nº 015-2012-VIVIENDA. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y 

ORNATO, SUGERENCIA DE GESTION Y MANEJO DE RESIDUOS SOLIDOS, SUBGERENCIA DE AREAS 

VERDES Y CONTROL AMBIENTAL, SUBGERENCIA DE MANTENIMIENTO URBANO Y ORNATO.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338880-6  

 

▪ RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 000289-2024-AGN/JEF 

➢ Objeto: 

Disponen la prepublicación del proyecto normativo denominado: “Guía para la implementación, 

funcionamiento y desarrollo del Sistema Institucional de Archivos en las Entidades Públicas”. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• La presente Resolución Jefatural dispone de la prepublicación del proyecto normativo 

denominado: “Guía para la implementación, funcionamiento y desarrollo del Sistema 

Institucional de Archivos en las Entidades Públicas”. Dicha prepublicación se realizará en el 

portal institucional del AGN (www.agn.gob.pe).  

 

 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338880-6
http://www.agn.gob.pe/
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 

SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2338440-1  

 

▪ DECRETO DE ALCALDÍA Nº 011 

➢ Objeto: 

Disponen la prepublicación del proyecto normativo denominado: “Guía para la implementación, 

funcionamiento y desarrollo del Sistema Institucional de Archivos en las Entidades Públicas”. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se decreta CONVOCAR AL PROCESO DE ELECCIÓN de los seis (06) representantes de la Sociedad 

Civil ante el Consejo de Coordinación Local Distrital de Ate, correspondiente al periodo 2024 – 

2026, para más información en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Ate 

(www.muniate.gob.pe).  

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDIA, SECRETARIA GENERAL, SUBGERENCIA DE GESTION 

DOCUMENTARIA Y ATENCION AL CIUDADANO, GERENCIA DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, 

GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE MODERNIZACION INSTITUCIONAL, 

GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACION CIUDADANA.  

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de 

acuerdo a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://epdoc2.elperuano.pe/EpPo/VistaDE.asp?Referencias=MjMzODgyMy0xMjAyNDEwMjk=  
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